
  

  

AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09. 01 23 P 

              
ESCRITURA PÚBLICA DE      

  

    ANÓNIMA DENOMIN 

  

Dl: 2 COpiaS--=========-<- 
JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA . o, . . e 

DILCAMTÓNGUXTAQUN 7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
WGAMASÍA TALAMA GARCÍA PLATA 

8 Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes de 

o Mayo del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA 

10 TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

11 CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

12 presente instrumento: a) el señor FABIÁN ROBERTO CEDEÑO 

ANABA 

o y | 13 CRESPIN, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

: 14 mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, con 

158 domicilio y residencia en Samborondón, de tránsito por esta 

16 ciudad de Guayaquil; b) el señor PATRICIO CEDEÑO 

17  CRESPIN, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

18 mayor de edad, de estado civil casado, Ingeniero 

19 Agrónomo, con domicilio y residencia en Samborondón, de 

20 tránsito por esta: ciudad de Guayaquil; c) el señor LUIS 

21 ALBERTO JARAMILLO GRANJA, quien declara ser de 

| 22 nacionalidad ecuatorianal mayor de edad, de estado civil 

23 casado, Ingeniéro, con domicilio y residencia en 

. 24 Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. 

25 Los comparecientes son' capaces para contratar y de 

26 contraer obligaciones a quienes conozco en virtud de 

27 haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

28 coplas totostáticas debidamente certificadas por mí 
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JÍA VIGÉSIMA TEROERA 
ILCAHTÓ H GUAYAQUIL 

GÍA TATAMA GARCÍA PLATA 

HO lA 

y resultados | de esta escritura, así como 

áminados que fueron|en forma aislada y separada y me 

s declaran qué -comparecen al otorgamiento de esta 

6 - escritura sin coacción,. amenazas, temor reverencial, ni 

7 promesa o sedúcción,. me solicitan que eleve a escritura 

a pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 
  

  

  

9 autorizar en él registro de escrituras públicas a su cargo, una 

1 enla que conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

11 que'se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

12  INTERVINIENTES.- Concyrren a la celebración de este 

13 contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

14 — constituir la sociedad anónima que se denomina DURABOX 

15  S.A., los señores FABIÁN ROBERTO CEDEÑO CRESPÍN, por sus 

16 propios y personales derechos; PATRICIO CEDEÑO CRESPIN, 

17  porsus propios y personales derechos; el señor LUIS ALBERTO 

18 JARAMILLO GRANJA, por sus propios y personales derechos.- 

149 SEGUNDA: la compañía que se constituye mediante este 
  

20 contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

21 Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

22 que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que consta 

23 a continuación: ESTATUTO DE LA COMPANIA ANONIMA 

24 DENOMINADA  "DURABOX  S.A.”- CAPÍTULO  PRIMERO..- 

25 DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

26  PRIMERO.- Con la denominación DURABOX S.A. se constituye 

27 Una compañía anónima que se regirá por la Ley de 

28 Compañías, el presente Estatuto y demás disposiciones 
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papelería, recados de escribir que contienen papel para 

correspondencia, esquelas o tarjetas postales en blanco, a 

servicios de apoyo a la fabricación de otros artículos de 

papel y cartón a cambio de una retribución o por contrato 

y/o a la producción de bienes, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, 

explotación, distribución, investigación y desarrollo, 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión, construcción, reciclaje, importación. En fin, la 

compañía podrá, dentro de lo que legalmente le fuere 

permitido y una vez obtenidas las autorizaciones y 

aprobaciones correspondiente, así como el cumplimiento 

de los requisitos de Ley, celebrar con cualquier persona 

natural o jurídica, institución pública, semipública o privada, 

todo acto, contrato o negocio jurídico de comercio y/o 

relacionado con sú objeto o para el mejor cumplimiento del 

mismo. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, que se contarán desde la 

fecha de inscripción del contrato constitutivo de . la 

compañía en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO CUARTO..- El 
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   "5 ' CAPÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 
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previo cal cumplimiento de las formalidades legales.- - 

  

  

o ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es 

MIL «SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

8 “AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de 

9 —OCHOCIENTOS—DÓLARES—DE—LOS—ESTADOS—UNIDOS--DE —————--.- 
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AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas. Los títulos 

de acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

Ley de Compañías y serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la compañía. Cada título podrá dh 

comprender una o más acciones a voluntad de su 

propietario.- ARTÍCULO SEXTO.- Cada acción da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, y otorga a su 

propietario los derechos que la Ley y este Estatuto 

“reconocen” a “los accionistas=""ARTÍCULO” SÉPTIMO:= Se” 

considerará propietario de las acciones a quien conste 

como tal en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía.- ARTÍCULO OCTAVO.- En los casos de aumento 

de capital, los accionistas tienen derecho a suscribir las 

nuevas acciones en proporción a sus acciones.- ARTÍCULO 

NOVENO.- Los accionistas pueden hacerse representar en 

las Juntas Generales mediante poder Notarial o mediante 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía. será: s dóbemada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio, Presidente, Gerente General, Vicepresidente y 

Gerente, en las condiciones establecidas en la Ley y este 

Estatuto.- TÍTULO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Junta General 

compuesta por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es el órgano supremo de la compañía. Las Juntas 

Generales son ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico, para considerar los 

puntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del 

Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías; y, 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día; y, las 

Juntas Extraordinarias, se reunirán en cualquier tiempo, 

cuando fueren convocadas para tratar los puntos 

consignados en la convocatoria.- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- 

Las Juntas Generales de accionistas ordinañas O 

extraordinarias serán convocadas por el Gerente General o 

Presidente, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía con las 

indicaciones del lugar, día, hora y objeto de la reunión y con 

anticipación de por lo menos ocho días al fijado para la 

misma.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- No. obstante lo 
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íh)pbrevia convocatoria, para tratar cualquier asunto 

sté presente la totalidad del capital pagado de la 

8 la celebración de la Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

7 Salvo lo establecido en el artículo décimo sexto y décimo 

j 8 séptimo, las Juntas Generales requerirán en primera 

-———————9 —convocatoria,-la-concurrencia- de -por-lo menos; un-número ————— 

10 de accionistas que represente el cincuenta por ciento (50%) 

1 del capital pagado. Si la Junta General no tuviere quórum 

12 enla primera convocatoria, se procederá a una segunda 

13 Convocatoria que se constituirá con el número de los - 

14 accionistas presentes, y así se expresará en la respectiva 

18 convocatoria. Esta segunda convocatoria deberá hacérsela 

1 enun plazo no mayor de treinta días contados desde la 

17 fecha en que la Junta General debía reunirse en primera 

18 convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las decisiones 

4% de Junta General se tomarán por mayoría de votos del 

20 capital pagado concurrente a la reunión, excepto cuando 

217 la Ley y los presentes estatutos dispongan lo contrario. Los” *””” 

22 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

23 numérica.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Para que la Junta 

24 General ordinaia «o extraordinaria pueda acordar 

25 válidamente la disminución del capital, la transformación, 

26 fusión o disolución o en general, cualquier modificación de 

27 los Estatutos, deberán concurrir en primera convocatoria el 

28 cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. En segunda 
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del capital Sagado. si no hubiere aUÓrUmA, 

convocatoria, se efectuará una, tercera, con 

plazo no mayor de sesenta días cóntados 

fijada para la primera reunión: y, la Junta Gens(ak 

válidamente constituida con el número de os 

presentes, debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- AUMENTOS DE 

CAPITAL.- Para que la Junta General ordinaria O 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento de 

capital deberán concurrir en primera convocatoria el cien 

por ciento (100%) del capital suscrito y pagado. En segunda 

convocatoria, deberá concurrir al menos el setenta y cinco 

por ciento (75%) del capital suscrito y pagado. Si no hubiere 

quórum en la segunda convocatoria, se efectuará una 

tercera convocatoria en un plazo no mayor de sesenta días 

contados desde la fecha fijada para la primera reunión; y. 

la Junta General quedará válidamente constituida con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria. Las decisiones de Junta 

General de Accionistas sobre aumento de capital se 

tomarán por unanimidad del'capital pagado concurrente a 

la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.-Las Juntas 

Generales de Accionistas, tanto ordinarias como 

extraordinarias estarán presididas por el Presidente de la 

compañía y de Secretario actuará el Gerente General. En 

caso de ausencia o excusa del Presidente, la Junta General 

elegirá de entre sus accionistas presentes uno para que lo 
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Alen caso de ausencia del Gerente General, la 

Hrá' un Secretario Ad-hoc.- ARTÍCULO DÉCIMO 

on atribuciones de la Junta General: A) Elegir un 

Gerente General, Vicepresidente, Gerente y 

Comisarios, fijar sus remuneraciones y removerlos de 

conformidad con la Ley; B) Elegir a los miembros del 

Directorio y sus suplentes, quienes durarán tres años en sus 

funciones y removerlos de conformidad con la Ley; C) 

9 —Aprobar-u-objetar-los-balanees y-cuentas-que-se-presenten-———-- 
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a su consideración, siempre que hubieren sido precedidas 

por el informe del comisario; D) Resolver acerca de la fusión, 

transtormación, disolución y liquidación voluntaria de la 

compañía; E) Acordar el aumento o disminución del capital 

suscrito y la reforma o modificación de los estatutos; F) 

Resolver la forma en que deberán distribuirse las utilidades; 

G) Autorizar a los representantes legales para el 

otorgamiento de cualquier poder general o especial, o de 

procuración, en representación de la compañía. Los 

mandatarios o de procuración que se designen deberán 

observar las mismas limitaciones que el presente estatuto le 

“impone “da los representantes”legales”de”la”compañía; H) * 

Autorizar a los representantes legales para enajenar, gravar 

o limitar el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía, para constituir gravámenes prendarios sobre 

bienes muebles de la compañía o para la celebración y 

suscripción de contratos de fideicomiso, en los cuales la 

compañía comparezca como constituyente o beneficiaria; 

todo esto sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 
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AMÉRICA (US$50,000); y K) Resolver cualquier asunto que le 

incumba según este estatuto y las leyes pertinentes; Y. 

además todas las que no fueren de competencia de otros 

organismos o funcionarios.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las actas 

de Sesiones de Junta General se extenderán en hojas 

móviles escritas en computadora, que deberán ser foliadas 

con numeración continua y sucesiva y rubricada una por 

una por el Presidente. Las actas podrán ser aprobadas en la 

misma sesión y los acuerdos y resoluciones que se expidan 

surtirán efecto inmediatamente. Las actas serán firmadas 

por el Presidente y por el Secretario de la sesión, salvo el 

caso establecido en el artículo Décimo Cuarto, en que 

deberán ser firmadas por todos Jos asistentes, bajo la 

sanción de nulidad.- TÍTULO SEGUNDO.- DEL DIRECTORIO.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. .- EL Directorio es el organismo 

de supervisión de la compañía y estará integrado por tres 

miembros elegidos por la Junta General de Accionistas. Los 

Directores durarán tres años en sus cargos. Los Directores 

podrán ser o no accionistas de la compañía y sus honorarios 

serán fijados por la Junta General de Accionistas. 

Corresponde a los Directores Principales o Suplentes, cumplir 

delegaciones o gestiones de coordinación, orientación, 

asesoría, que al efecto le delegue el Directorio, en las 

9 

 



  

  

   4 0 sea mandataria, ya sea en los campos jurídicos,     

   
ativo, económico, contable, comercial, industrial, 

6 suplente que corresponda, según el orden en que hayan 
NOTARÍA VIGÉSMATERCERS 0, oo, . 

DL CARTON GONE 7 sido nombrados por la Junta General de Accionistas. Sí un 
(05 AAA TIA ME GARCÍA FLA . . eee .. . 

té $ Directordeja de asistir sin justificación a tres sesiones para las 

-——9—cuales- haya -sido-convocado,-se-considerará-que-no-le-es -———- - 

10 posible seguir concumendo o, ser miembro de dicho 

11 organismo y la Junta General de Accionistas procederá a 

12 nombrar su reemplazo definitivo. El Directorio se reunirá una 

13 vez al mes o cada vez que convoque el Presidente o el 

14 Gerente General de la compañía. QUORUM.- ARTÍCULO 

15 VIGÉSIMO SEGUNDO.. El Directorio se reunirá válidamente 

16 con la asistencia de la mayoría simple de sus miembros. Las e : 

17 decisiones del Directorio se tomarán por mayoría de votos y 

18 en caso de empate dirimirá la decisión el voto del 

19 Presidente. DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO 

20 VIGÉSIMO TERCERO.- El Directorio supervigilará los negocios y 

21 actividades de la compañía y velará además por el control 

22 y desarrollo de los productos y servicios que esta genere. 

23 Son sus funciones: a) Aprobar el presupuesto anual de 

24 Operación de la compañía y los sueldos y remuneraciones 

25 que se acuerden con el personal gerencial de la empresa; 

26  b) Elaborar planes y/o proyectos para ampliar o mejorar los 

27 procesos productivos, financieros, comerciales, contables o 

28 administrativos, incrementar su nivel de facturación y captar 
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servicios, y también para optimizár, sus o 

general; ce) Conocer todos los asuntos, 4 g 

consideración cualquier de sus mie ona 

administradores de la compañía; d) Las demás atribuciones 

que le sean delegadas por la Junta General y las que 

establecen los estatutos sociales de la compañía. En caso 

de emergencia y de no poder reunirse el Directorio por 

cualquier causa, las atribuciones de dicho organismo 

corresponderán a la Junta General. TÍTULO TERCERO.-DEL 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- El Presidente y Gerente General serán elegidos 

por la Junta General de Accionistas, durarán cinco años en 

-sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. Se 

designa al señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA, quien 

ejercerá las funciones de Gerente General con capacidad de 

representación legal, judicial y extrajudicial, de manera 

conjunta con el Presidente y las demás atribuciones fijadas en 

el presente estatuto; y se designa también al señor WALTER 

CEDEÑO GRACIA como Presidente con capacidad de 

representación legal, judicial y extrajudicial, de manera 

conjunta con el Gerente General y las demás atribuciones 

fijadas en el presente estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.-El Presidente, accionista o 

no de la compañía, será nombrado por la Junta General 

por un período de cinco años. Tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: a) Representar a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente en forma conjunta con el Gerente 
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ircunstancia en la cual deberán obrar de      
   

  

Jb) Presidir las sesiones de Juntas Generales; c) 

S los poderes generales o especiales que autorice la 

4 Junta General de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente 

. 5, con el Gerente General todo tipo de operaciones 

És bancarias; e) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
NOTARÍA VDESMÁTERCERE , : : e 

DOM GO 7 General los títulos de acciones, talonarios y la inscripción en 

AAA TATÁNA CAR plaza : : ani z ae... 8  €l libro de acciones y accionistas y las demás que le 

9 -confiera laJunta-General:-f) las demás quele-determinen los — a 

10 presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL 

11 GERENTE GENERAL: El Gerente General, accionista o no, será 

12 designado por la Junta General de Accionistas. por un 

13 período de cinco años. Tendrá los siguientes deberes y 

14  airibuciones: a) Representar legal, judicial y 

18 extrajudicialmente a la compañía, conjuntamente con el 

16 Presidente, circunstancia en la cual deberán obrar de Aly 

17  consuno; b) Conjuntamente con el Presidente, administrar la - 

18 compañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos 

1 los actos o contratos que fueren necesarios para el 

20 cumplimiento de su objeto social, sujetándose a los 

"217 “requisitos y imitaciones que le impone la Ley ylos presentes” "77 

22 estatutos; c) Presentar anualmente a la Junta General un 

23 informe sobre los negocios sociales incluyendo cuentas, 

24 balances y demás documentos pertinentes; d) Hacer 

25 cumplir las resoluciones de la Junta General; e) Otorgar los 

26 poderes generales o especiales que autorizare la Junta 

27 General de Accionistas; f) Tener bajo su cuidado y 

28 responsabilidad todos los bienes y la caja de la compañía; 
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necesarias para el buen manejo y administración de la 

         

compañía y todas las atribuciones y deberes determinados 

en la Ley para los administradores. TÍTULO CUARTO.- DEL 

VICEPRESIDENTE Y GERENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

la Junta General de Accionistas designará un 

Vicepresidente y Gerente que estime necesario, quienes 

durarán cinco años en sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, quienes tendrán representación legal, 

judicial, extrajudicial, en forma conjunta con el Presidente o 

Gerente General, cuando reemplacen por inhabilidad o 

ausencia temporal al Presidente o Gerente General de la 

compañía, respectivamente. El Vicepresidente reemplazará 

únicamente al Presidente, mientras que el Gerente 

reemplazará Únicamente al Gerente General.- TÍTULO 

QUINTO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía corresponde en forma conjunta al 

Presidente y Gerente General. El Vicepresidente actuará en 

reemplazo del Presidente y el Gerente actuará en 

reemplazo del Gerente General, en caso de ausencia o 

incapacidad temporal, y en ese evento, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

13 
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hte con el Presidente o Gerente General, caso 

mbién deberán obrar de consuno. - CAPÍTULO 

¿DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

 MUÉER la Junta General nombrará un Comisario 

  

     
, 6 ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos 

+, NOTARÍA VRESMATERCERA | 
- o COGÍ 7 indefinidamente. Para ser Comisario no se requiere ser 

SI RABATARÁMA GARCÍA PUTA ol, =r z z 
ar. 8 accionista de la compañía.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Los 

  AAA E omisarios-tienen-las-atribuciones-señaladas-en-la-Ley-y-en- 

10 los presentes estatutos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El 

“1 ejercicio económico de la compañía termina el treinta y 

12 Uno de diciembre de cada año. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

13 SEGUNDO.- El balance general; el estado de cuenta de 

14 pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de los 

15 - beneficios y la memoria explicativa de la gestión social y 

16 situación de la compañía, serán puestos a consideración de ñn 

17 la Junta en el plazo máximo de tres meses contados desde 

18 la terminación del ejercicio económico y dichos 

19 (documentos, deberán estar a disposición de los accionistas, 

20 en conformidad con la Ley. No podrán ser aprobados los 

“a balances sin”el informe” previo del Comisario.= "ARTÍCULO 7 

22 TRIGÉSIMO TERCERO.- Las utilidades líquidas y percibidas se 

23 repartián entre los accionistas en proporción al valor 

24 pagado de sus acciones y la Junta General resolverá sobre 

25 el destino de las utilidades de la compañía de conformidad 

26 alo establecido en la ley, previo a su reparto, se deducirá 

27 un porcentaje no menor del diez por ciento destinado a 

28 formar el fondo de reserva legal. También podrá formarse 
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reserva especial si así o resolviera Jo upié 

CAPÍTULO QUINTO.- DE LA . DISOLUCIÓN y 

este efecto. Para decidir la liquidación y disolución de la 

compañía se necesitará una mayoría equivalente de por lo 

menos el setenta y cinco por ciento del capital pagado, 

representado en la Junta General. La liquidación y 

disolución se sujetará a las disposiciones legales pertinentes.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO.- Los 

accionistas fundadores de la compañía declaran bajo 

juramento lo siguiente: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente 

“manera: El señor FABIÁN ROBERTO CEDEÑO CRESPÍN, ha 

suscrito DOSCIENTAS SESENTA acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y pagará el cien por ciento de las acciones 

. suscritas; el señor PATRICIO CEDEÑO CRESPÍN, ha suscrito 

DOSCIENTOS SESENTA acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

pagará el cien por ciento de las acciones suscritas; el señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA, ha suscrito DOSCIENTAS 

OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y pagará el cien 

por ciento de las acciones suscritas.los accionistas 

fundadores de la compañía declaran bajo juramento que 

pagarán en numerario el cien por ciento del valor de las 

15 

   



  

E a esta fecha. CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Queda 

  

NOTARÍA VSÉS MA TERCERA: 
"nu .CRHTO AGiA ra QUIE 

ARG LMARATANÁ NS Gac o 

"Hot 

  

expresamente autorizada la Abogada Nora Roxana Chang 6 

7 Chang. para realizar todas las diligencias legales y 

8 administrativas para obtener la aprobación y registro de 

9 —esta-compañía; inelusive-la-obtención-deHRegistro-Ú nico de: 

10 Contribuyentes.- El señor FABIÁN ROBERTO CEDEÑO CRESPÍN 

11 tiene la dirección de correo electrónico 

12 fabiancedenoOyahoo.com, número telefónico cero-cuatro- 

13  —dos-seis-uno-cero-dos-cinco-ocho (042610258), dirección: 

14 Olmedo y Eloy Alfaro, número doscientos treinta y uno (231) 

15 

16 

17 

18 

19 

intersección Alberto Reyna, de la ciudad de Guayaquil; 

PATRICIO CEDEÑO CRESPIN tiene la dirección de correo 

electrónico infoOmilatex.com.ec, número telefónico cero- . 

cuatro-dos-seis-uno-cero-dos-cinco-ocho (042610258). A 

dirección: Clmedo y Eloy Alfaro, número 231 intersección 

20 Alberto Reyna, de la ciudad de Guayaquil, LUIS ALBERTO 

22 

23 

7 217 JARAMILLO” “GRANJA tiene “el “comreó electrónico 

luisiaragó7€ hotmail.com, número cero-nueve-ocho-cuatro- 

uno-seis-siete-cero-seis-uno (0984167061), dirección: 

24 Urbanización Terrasol, Samborondón. Agregue usted señor 

25 . Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta 

26 validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

27 queda elevada a escritura pública, la misma que se 

28 encuentra firmada por la Abogada Nora Roxana Chang 

16 

 



  

  

por 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES: 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/04/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7761701 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0916467038 CHANG CHANG NORA ROXANA 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —DURABOX S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: c17 FABRICACIÓN DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C1701.03 FABRICACIÓN DE PAPEL Y CARTÓN PARA SU POSTERIOR ELABORACIÓN 
INDUSTRIAL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C1701.05 FABRICACIÓN DE PAPEL DE PERIÓDICO Y OTROS PAPELES PARA IMPRIMIR 
Y ESCRIBIR. 

OPERACION PRINCIPAL 01702,01 FABRICACIÓN DEL PAPEL Y CARTÓN ONDULADOS O CORRUGADO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C1709.13 ELABORACIÓN DE BOBINAS, CARRETES, TAPAS, ETCÉTERA, DE PAPEL O 
CARTON 

OPERACION COMPLEMENTARIA C1709.25 FABRICACIÓN DE CAJAS, BOLSAS (FUNDAS), CARPETAS Y JUEGOS DE 
ESCRITORIO QUE CONTENGAN UNA VARIEDAD DE ARTÍCULOS DE 
PAPELERÍA, RECADOS DE ESCRIBIR QUE CONTIENEN PAPEL PARA 
CORRESPONDENCIA, ESQUELAS O TARJETAS POSTALES EN BLANCO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA C1709.30. SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DEL PAPEL 
Y CARTÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
: EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/06/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JUR DICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

12/05/2017 1.12 PM



  

  
  

12/05/2017 1.12 PM 

 



' 2 Direcclón General de Registro Civll, 
A Identificación y Cedulación ¡| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADORIGÚAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

.ISAGRARIO!. :   

Fecha de nacimiento: 1 0 DE: ABRIÍ DE 1 973 * 

      - == : Nacionalidad: ECUATORIANA 

e Sexo: HOMBRE L | 

instrucción: SUPERIOR: | | 

| Profesión: EMPRESARIO. 

Estado Civil: CASADO 

e *conyuge: MARÍA ALEJANDRA ORELLANA ORTEGA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JÚNIO DE 2002 

o ze Nombres del padres WALTER WILFRIDO CEDEÑO GRACIA 

o Nombres de la madre: ALEJANDRINA CARMELINA CRESPIN CASTRO 

A Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2012 

: . : : * Información tertificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

. 24 7. y: Emisor: JAIRÓ ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    N? de certificado: 171-024-42393 ; Igitally signad b 
Sm Di 

IN l | , ! l | a Sa - a 
171-02 93 

| I Location: Ecuador 

4-4:23 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sollcite un nuevo certificado. 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivli.gob.ec 

      

  

      

  

                    

      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Clvll, 

Identificación y Cedulación 
l REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   
    

_ Número único de  idéntii icación: 09 
  

- Nombres del ciudadano; CEDEÑO 

Condición del cedulado: CIUDADANO” 

    Lugar de nacimiento:. ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

_ ¡CONCEPCION! 
  

  

Fechá de nacimiento: 30 DE ENERÓ DE 1975: 

  

      . — — - Nacionalidad: ECUATORIANA. 

_ Sexo; HOMBRE . 

. - Instrucción: SECUNDARIA : 

Profesión: ESTUDIANTE - 

- Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: MOIRÁ SOLEDAD PAREDES SILVA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1997 

at . Nombres del padre: WALTER CEDEÑO 

: | -Nómbres de; la madre: ALEJANDRINA CRESPIN 

Fecha de expélición: 28 DE MARZO DE 2012 

* Información certif cada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

          

  

  

    

        

  

        

  

        

    

  

. o , . . Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez 
o il : igitally signed b N? de certificado: 175-024-42386 . Dia 5 ROA 

ll Datos 2017.05. F21 
Reason: Firma EJE 
Location: Ecuador 

175-024-42388 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones so!lcite un nuevo certificado, 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivll.gob.ec 

 



  
    

  

                  

   

    

  

“SECUNDARIA 
“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CEDEÑO WALTER * 
: APELLIDOS Y, NOMBRES DELA, HADRE 

CRESPIN' ALEJANORINA: 

* GUAYAQUIL. 
d2012:03-28 

      

    
£ FEOYA DE EXPIRACIÓN. 
á E 2024-03-28" FIRMA DEL GOBIERNO 
; E core. Aa. SECCIONAL 

ITÓZO<<<E<EEEELLELLLL 

CRESPIN<<FABI "<ROBERTO ES 
A O 
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ELECCIONES 

A 2017 
ANSPARE AN TiZAOs, 

TUDECISIÓN 
  

al
 

  GN 
IA CRA PEL rana,   

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS. Y PRIVADOS 

EN 

    

e



  

Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación J REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

      

-Númiero único de idéntific: icación: 0909583023. 

e Nombres del ciudadano: JARAMILLO GRANJA LuIs; ALBERTO 

Condición del! cedulado; CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: EGUADORÍGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/: 

  

      

  

+ Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO: DE 1967 : 

      Z Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

s Sexo: HOMBRE. 

0 Instrucción: SECUNDARIA . 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO o 

  

E Estado Civ: CASADO : 

Es cónyuges MARIA INTRIAGO CEDEÑO E 

  

de Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1988 

   
a ¿ÓN Nombres del L padre: Lu JARAMILLO 

a Nombres de lá madre: GLADYS GRANJA 

: . Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2012 

o o . Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

c o Ce, Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-024-42390 ot E ndo b 

Dato: 2017.05. g: 
Reason: Firma Ze $ 

177-024-423 

| Location; Ecuador * 

90 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sollcite un nuevo certificado. 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

          

  

                      

  

                Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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Da REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Led DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

e IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANIA no.0909 
o. APELLIDOS Y NOMBRES 

z JARAMILLO GRANJA 
É LUIS ALBERTO 
2 LUGAR DE NACIMIENTO 

2 GUAYAS 
E GUAYAQUIL 

CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1967-06-22 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M A 
ESTADO CIVIL CASADO acá rt. o 

INTRIAGO CEDEÑO EPA 
MARIA FIRMA DEL CEDULADO 

$ Ls del Artículo 18 de la Ley 

ec mo 
o Ec aygya fotocopia que 
antecedo, ae E . o pal que 50! me exhibe 

A 19 MA £ 

“A mama Tatiana Garcia Plaza 

í A DUE 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN a 
-cUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 

' APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

JARAMILLO LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE     

  

    
      

   

  
DEL DIRECTOR 
GENERAL. SECCIONAL 

  

ENVIE DE GUAYAQUIL 

BLIELELLLLLELIELELL 
ELLLLLLLELLLL 

  

FIRMA DEL GOBIERNC 

YISSALBERTO |



  

    
  

  

CERTIFICADO DE VS. . 
ELECCIONES GENERAL. sam    2 CE ABRIL 2017 CAVA) MALSONAL ¿AECA 

013 - 175 0909583023 
NUMERO 

CEDULA 

JARAMILLO GRANJA LUIS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS . PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 
OLMEDO/SAN ALEJO 
PARROQUIA * : 

TUTTO     
       



  

11 

12 

13 

14 

15 

  

leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se- incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe. 

OTORGANTES 

La ae 'ABIAN ROBE EÑO CRESPIN 

- C.C. No. OA14304b0720O 

  

     

  

“<> mr —_L>- Lo 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PATRICIO CEDEÑO CRESPÍN 

C.C. No. O1A2GANAZ 

LUIS ALBÉRTO JARAMILLO GRANJA 

C.C.No. 09045 

LID 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

17



  

OTARÍA VIGESIMÁ TERCERA 
DILCAMTÁNGUXERAN 

«ALOHA TATAMA GARCÍA PLATA, 
OA A 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Le conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notaria!, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada£n el Registro Oficial núryero 564 
del 12 de Abril de 1.978 EE-QU A fia que 
antecede, que constadezÉ 447 
fojas, es igual, al do Ogginal que se me exhibe 
Cuantía: indeterminada.- ss k 1 5 MAYO. 201 1 

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

OEL CANTÓN GUAYAQUIL 

             E , É 
0 E oa CESUAR OS 
Y Ur      

 



| 
+ REPÚBLICA.DEL ECUADOR 

  

DIRECCIÓN NACIONAL 

P. (7 REGISTRO 

  

  

  

.() REGISTAD DE REGISTRO DE 

Ec DURÁN DATOS 
Ea 1,2 SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

"TRÁMITE NÚMERO: 933 
*7267806GYRNVUG*     
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y D 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

   
     

            

  

  

        

  

        

  

        
  

Q $ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 3 ó 
:NÚMERO.DE'REPERTORID: +0 $| 747 We? S 
«FECHA DE INSCRIPCIÓN::. 22/05/2017 WN ¿ 

O DEINSCRIPCIÓ 270 SSouavacan 4 * 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: , 
CONSTITUCIÓN DE COM ANÓNIMA 

*¿] NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /12/05/2017 

£] DURABOX S.A. 

DU 

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 7] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

ADEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

] 
    
  

   

Ye contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley Notartal, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Regis: Ofici Ú 
del 12 de Abril de 1.978.DO a Totana oe 
antecede, que con; É 

         
    

¿e P. - 

¡gina! que sé me exhibe 
Cuantra: IndeterminadzóGua Quil, 2 5 MAYO 201 

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. q | 

0996488277 e 

Durán- Ecuador 
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eS “e 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

30 MAY 2017 
RECIBIDO 

  
 



  

  

LA 
4 

pra 
| * JUDICATURA a 

/ 7 

Factura: 002-003-000058166 20170901023C03797    
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201 70901023C03797 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES NO. 

20170901023P02139 y que me fue exhibido en 20 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) 

documento(s) en 20 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE MAYO DEL 2017, (11:23). 

¿AS 

      2.
1.
1 

'OTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

A VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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4 ¿3 
CO de 4 OSEA DEA 

JUDICATURA ES 

Factura: 002-003-000057127 20170901023P02139 

. : : O 
o . hor 

SN y 

e - NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA == 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
BC
 

% 
S
S
 

  

EXTRACTO 

Tipo Intervininete - “ tdentldad «.." Identificación Naclonalldad . Calidad * Persona Nombres/Razón soctal' 

POR 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0911261642 NA 

FABIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0911301620 
Natural ROBERTO DERECHOS NA 

GRANJA sus Natural laBERTO DERECHOS CÉDULA 0909583023 | ya TE 

Laa d Crea 
- : Persona que 

Persona - * Nombres/Razón social A Tipo interviniente - Identidad .*: *. identificación Naclonalldad "Calidad" 

Parroquia. ; 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

q 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

    

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
id DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DURABOX SA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Ll DURABOX 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ELOY ALFARO PRIMAVERA II 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VILLA 4 MANZANA 11 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

SECTOR 1C 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
0984167061 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

luisjarag67 Whotmail.com 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL A DEPOSITO DE GAS EL IDOLO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA 

"ÉDULA DE CIUDADANÍA: 
Á C.l. 0909583023 

= E 3 tamento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

== á : wiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contentar] 

— 8 responda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

—=+u¿ OS 

=$ is Mr reno 
== e yA EXGRTETCIA AO 

= já FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FE ranma amozozon =- 
2 A formulario no se aceptará con enmendaduras o tacho 0 CUMENTACIÓN Y ARCÍIV arios Arce D, 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL” YA-01.2.1.4-F1 

  

   

      
  

30 MAY 2017 
RECIBIDO 

 


